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NATURALEZA PROCESO: DECLARATIVO  

DEMANDANTE: IP INGENIERÍA PUENTES S.A  

DEMANDADO: PEDELTA COLOMBIA S.A.S 

 
Al Despacho de la señora Juez, con escrito de reforma de la demanda. Sírvase proveer. Bogotá, agosto 17 de 

2021.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Admítase por reunir los requisitos establecidos en el art.93 del C. G del P, 82 y siguiente y, 

368 de la misma obra, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la anterior REFORMA de la demanda DECLARATIVA de 

MENOR CUANTÍA incoada por IP INGENIERÍA DE PUENTES S.A.S “IPING 

S.A.S”, en contra de PEDELTA COLOMBIA S.A.S identificada con C.C No. 

900.345.143-0.   

 

SEGUNDO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días para que la conteste y solicite las 

pruebas que pretende hacer valer. 

 

TERCERO: Tramítese el presente asunto por el procedimiento VERBAL. 

 

CUARTO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los 

artículos 291 al 292 y 301 ejusdem, o en su defecto, canon 8° del Decreto 806 de 2020, 

según sea el caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 130 del 7 de septiembre de 2021 
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